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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1791/12 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 28 de diciembre de 2012.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Unidad Administrativa 
Agencia de Desarrollo Turístico celebró convenio de colaboración ad referéndum de la 
convalidación de este Departamento Ejecutivo, con el Secretario de Turismo, Cultura y 
Educación del Municipio de Pinamar, quien asimismo lo hizo ad referéndum de la 
convalidación del Departamento Ejecutivo de dicha Municipalidad, relacionado con la 
promoción turística recíproca, y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todos los objetivos 
perseguidos con el convenio antes mencionado.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Convalídase y regístrese el Convenio de Colaboración fechado el 18 de 
diciembre de 2012, celebrado por la Unidad Administrativa Agencia de Desarrollo 
Turístico, ad referéndum de la convalidación de este Departamento Ejecutivo, con el 
Secretario de Turismo, Cultura y Educación del Municipio de Pinamar, quien asimismo lo 
hizo ad referéndum de la convalidación del Departamento Ejecutivo de dicha 
Municipalidad, relacionado con la promoción turística recíproca.  

ARTÍCULO 2.-

 

El convenio de colaboración convalidado y registrado por el artículo 
anterior, solo entrará en vigencia a partir del registro del Decreto de convalidación emitido 
por la Municipalidad de Pinamar.  

ARTÍCULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y   

ARTÍCULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento bajo responsabilidad personal y patrimonial del titular de la Unidad 
Administrativa Agencia de Desarrollo Turístico. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
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